
DECRETO

ARTICULO 1º) Convócase a este HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE a Sesión
Extraordinaria para el día Lunes 2 de Abril de 1984, a la hora 20.00, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º- Lectura del Acta de la Sesión anterior.-

2º- Comunicaciones Oficiales.-

3º- Dictámenes oficiales.-

4º- D- Ejecutivo: Expte. 4026-0052/84-HCD: Contratación Préstamo con el Bco. Pcia. Bs
As.-

5º- D- Ejecutivo: Expte. 0081/84-HCD: Solicitud de incremento de tarifa MINOR, Pedro
A.

6º- D- Ejecutivo: Expte. 0078/84-HCD: Solicitud de tenencia de un galpón de propiedad de
la Municipalidad de José A. Guisasola.-

7º- D- Ejecutivo: Expte. 077/84-HCD: Nuevas Tasas Retributivas de Servicios por
expedición de marcas y señales.-

8º- D- Ejecutivo: Expte. 0080/84-HCD: CHARAIA, Roberto; solicita  eximición tasas
municipales del comercio de carnicería.-

9º- D- Ejecutivo: Expte. 0074/84-HCD: Cuadro tarifario de Gas a aplicar a partir del
1/3/84.-

10º- D- Ejecutivo: Expte. 0082/84-HCD: designación  de un Concejal para integrar Consejo
de Becas.-

11º- D- Ejecutivo: Expte.0084/84-HCD: Solicita prórroga del Régimen Especial de
Facilidades de Pago.-

13º- D- Ejecutivo: Expte. 0085/84-HCD: Estudio estimativo del Régimen sobre Montos de
becas Municipales.-

14º- Del Bloque de la UCR: Proyecto de Comunicación: Solicita al Departamento Ejecutivo realice
gestiones para que sean provincializados los servicios de Aguas
Corrientes y desagües Cloacales.-

15º- Del Bloque de la UCR: Proyecto de Comunicación: solicita al departamentito Ejecutivo efectúe
ante ENTEL gestiones para instalación de equipo de 50 líneas y disco
para ingresar al  Telediscado Nacional Oficina de José A. Guisasola.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo y dése al Registro Oficial.-

CORONEL DORREGO, 2 de Abril de 1984.-
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